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Señor Don . 

FERNANDO JAVIER MARTÍNEZ GÓMEZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: ? z 73% TI 1Y 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

MOTORPARTS S$.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para cl cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un período de cinco años, 

con las atribuciones y deberes contemplados en los Estatutos Sociales, que constan de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 07 de julio de 1994 ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 05 de septiembre de 1994. 

En virtud de lo anterior, como Presidente de la compañía le corresponde a usted ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin el 

concurso de ningún otro funcionario. 

Andrés Arens Hidalgo 
Secretario ad-hoc de la Junta 

C.C.: 0919663229 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede, declarando que soy ecuatoriano, domiciliado en 
Samborondón y con cédula de ciudadanía número 0908393457. Guayaquil, 28 de marzo 
de 2014. 

- Le 2 

« 

FERNANDO JAVIER MARTÍNEZ GÓMEZ 
C.C. 0908393457 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
" NUMERO DE REPERTORIO:15.127 

FECHA DE REPERTORIO:14/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:13    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOTORPARTS S.A., a 

favor de FERNANDO JAVIER MARTINEZ GOMEZ, de fojas 14.996 a 

14.998, Registro de Nombramientos número 4.827. 

ORDEN: 15127 
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Guayaquil, 1 6 de abril de 2014 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este próvee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos,   
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